
 

 

 
COMISIÓN EVALUADORA DE CERTIFICADOS DE LA ACTIVIDAD 

DOCENTE 
ACTA SESIÓN Nº 26 

  
 
DATOS DE LA REUNIÓN 
Sesión nº: 26 
Fecha: 30 de marzo  
Lugar: sala de Juntas B1- 016 del edificio B-1 (Rectorado) 
Hora: 10,30 h 
 
ASISTENTES 
 
Miembros de la Comisión:  

- D. Mariano Castro Valdivia 
- Dña. María Magdalena Martínez Cañamero 
- Dña. M ª Luisa Fernández de Córdova 
- D. Jacinto Fernández Lombardo 
- D. Diego López Talavera 
- D. Alfonso J. Cruz Lendínez (Presidente) 
- Dña. Carmen Martínez García (Secretaria)  

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informes del presidente. 
3. Revisión y aprobación, si procede, de la guía de evaluadores Docentia. 
4. Revisión y aprobación, si procede, de la guía de méritos del profesorado. 
5. Análisis y aprobación, si procede, de la plantilla de evaluación de méritos no 

automáticos. 
6. Aprobación, si procede, de los informes de evaluación de la 4ª convocatoria 

DOCENTIA del curso 22-23. 
7. Ruegos y preguntas. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

- EXCUSAS: Dña. Esther Megía Serrano y D. Fco A Corpas Iglesias 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  
 

Se aprobó el acta sin modificación. 
 
2. Informes del presidente.  
 
El presidente informó que todavía no se ha recibido respuesta de la DEVA sobre el 
proceso de seguimiento.  
 
 
3. Revisión y aprobación, si procede, de la guía de evaluadores Docentia 
 
El presidente indica que en la última Comisión se acordó revisar los indicadores para 
adaptar la guía de evaluación al nuevo manual DOCENTIA. Se han eliminado las 
referencias a la antigua plataforma ILIAS y se han adaptado los siguientes puntos poner 



en la rúbrica > 75% en lugar de >75 . Se acuerda incluir tutoría de tesis también con 0,2 
puntos. En resumen se acuerda modificar los siguientes apartados: 
 
- TUTELA DE ESTUDIANTES. (Indicador I.1.1.3), adaptando la tabla de 
puntuaciones al nuevo Manual 
-  RESULTADOS. PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS (Indicador III.2.1.1), en este 
punto se evalúan nuevos aspectos que se han resumido en una nueva tabla de 
puntaciones donde se evalúan aspectos cómo: si es autonómico, nacional, local, 
obtenido hace más o menos de 5 años  
- INNOVACIÓN Y MEJORA. CURSOS Y SEMINARIOS DE LA FORMACIÓN 
DOCENTE Y OTRAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE MEJORA. (Indicador IV.2.1.1), 
se evalúan tres tramos según las horas: 
Menos de 25 horas 
>25 horas y < 50 horas 
50 o más 
 

 
Se aprueba con esas modificaciones 

 
 

4. Revisión y aprobación, si procede, de la guía de méritos del profesorado. 
 
El presidente indica que al igual que en el punto anterior se ha adaptado la guía de 
méritos al nuevo manual en los puntos de material docente y proyectos de innovación. 
Se acuerda modificar la guía para incluir los tramos autonómicos 

 
Se aprueba con esa modificación 

 
5. Análisis y aprobación, si procede, de la plantilla de evaluación de méritos no 
automáticos. 
 
El presidente ceda la palabra a la Secretaria que indica que se ha enviado una plantilla 
de Excel para ayudar a la valoración de indicadores no automáticos; La idea es usarla en 
las convocatorias sucesivas si se considera de utilidad. Interviene Dña. M Luisa 
Fernández para indicar que es de ayuda en la elaboración de los informes. 
 
Se aprueba 
 
6. Aprobación, si procede, de los informes de evaluación de la 4ª convocatoria 
DOCENTIA del curso 22-23. 
 
El presidente ceda la palabra a la Secretaria que indica que ha habido 18 solicitudes 2 
de Arte y Humanidades, 4 de Ciencias,  4 de C. de la salud y 7 de Ingeniería y 
Arquitectura 
Se abre debate y se acuerda solicitar información a los profesores Martínez sobre 
guías docentes, mejorar y evidencias de los méritos aportados y congresos.  
Begara Morales información sobre quinquenios y tramos y a la profesora Garrido 
Godino pedir material sin ISBN, quinquenios y tramos. 
 
Se aprueban a falta de la documentación a solicitar. 
 
7. Ruegos y preguntas.  
 



No hubo más ruegos ni preguntas 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Sr. Presidente, siendo las 11:30 
horas del día  30 de marzo de 2023, de lo cual, como Secretaria, con el Vº Bº del Sr. Presidente, 
doy fe. 
 
El/La Presidente       El/La Secretario/a   
  
     
D./Dª Alfonso J. Cruz Lendínez    D./Dª Carmen Martínez García 


